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EnergÃa atÃ³mica: el conflicto de las bajas dosis (1)
Una vez quedÃ³ constatado que el funcionamiento â€œnormalâ€• de las centrales atÃ³micas
implicaba la emisiÃ³n continuada de contaminaciÃ³n radiactiva al exterior la conclusiÃ³n sÃ³lo
podÃa ser una: la radiaciÃ³n emitida debÃa ser calificada como â€œinofensivaâ€•. La alternativa,
no construir las centrales atÃ³micas para evitar dichas emisiones, no se contemplaba por parte de
los que mandan.

AsÃ, en 1959, cinco aÃ±os despuÃ©s de la entrada en funcionamiento del primer reactor
atÃ³mico, en plena campaÃ±a de los â€œÃ¡tomos para la pazâ€•, y con un programa de
construcciones en fase avanzada, la ComisiÃ³n Internacional de ProtecciÃ³n RadiolÃ³gica (CIPR),
organismo fundado en 1950, emitiÃ³ su primer informe con decisiones sobre los â€œvalores lÃ
mitesâ€•, aquellos niveles de radiaciÃ³n que se podÃa considerar aceptables para la poblaciÃ³n,
decisiÃ³n a la que se llegÃ³ despuÃ©s de varios debates sobre â€œrecomendacionesâ€•
realizados entre 1954 y 1958. Parece ser que en dicho informe, la CIPR reconociÃ³ que los
valores limites podÃan ser nocivos para la poblaciÃ³n por los daÃ±os genÃ©ticos que podÃan
causar, pero considerÃ³ que Â«Ã©stos pueden considerarse como soportables y justificables 
comparados con las ventajas que resultan del uso de la energÃa atÃ³mica.Â» [1]

Por tanto, se decidiÃ³ establecer un umbral de emisiones mÃ¡ximas por un procedimiento similar
a un acto de fe, es decir, sin ninguna investigaciÃ³n mÃ©dica o cientÃfica previa, tan solo en
base a los datos sobre la evoluciÃ³n de las vÃctimas de Hiroshima y Nagasaki, y del pesquero
japonÃ©s â€œDragÃ³n afortunadoâ€•. El procedimiento para calcular el umbral fue sencillo: se
limitaron a establecer un consenso entre factores sociales y econÃ³micos, adjudicando al
resultado la etiqueta de emisiones que â€œno tenÃan consecuencias para el medio ambiente y la
salud de la poblaciÃ³nâ€•.Â 

Pero mantener esta etiqueta exigÃa cuestionar toda investigaciÃ³n que estableciese una
relaciÃ³n entre emisiones radioactivas y enfermedades. HabÃa comenzado el conflicto sobre los
efectos en la salud de las personas de las bajas dosis de radiaciÃ³n, un conflicto con los
profesionales de la medicina en primera lÃnea de confrontaciÃ³n con la industria atÃ³mica.

Porque frente a unos expertos e ingenieros nucleares, en su mayorÃa alejados de las
poblaciones que sufrÃan las emisiones radioactivas, los mÃ©dicos constituÃan, y constituyen,
una amenaza que no puede ser minimizada: se trata de personas que trabajan de manera directa
con la sociedad, capaces de establecer vinculaciones afectivas con sus pacientes, con una
escala de valores centrada en el bienestar humano y el rechazo al sufrimiento, etc. Por tanto, la
primera tarea para el poder atÃ³mico consistiÃ³ en acallar la voz de las personas del mundo de la
medicina que pudiesen abordar los problemas de salud de las radiaciones ionizantes desde esas
perspectivas. La operaciÃ³n partiÃ³ del mÃ¡ximo nivel jerÃ¡rquico.

El nivel internacional mÃ¡s elevado de la profesiÃ³n mÃ©dica se encuentra en la ONU. El 28 de
mayo de 1959, se firmÃ³ un Acuerdo entre la OrganizaciÃ³n Mundial de la Salud (OMS) y la
Agencia Internacional de EnergÃa AtÃ³mica (AIEA), que situaba a la primera bajo el control y
supervisiÃ³n de la segunda. SubordinaciÃ³n que se detalla en varios puntos, pero especialmente



en el punto tercero del artÃculo primero del Acuerdo: â€œSiempre que cualquiera de ambas 
organizaciones tenga el propÃ³sito de iniciar un programa o actividad relativa a una materia en 
que la otra organizaciÃ³n estÃ© o pueda estar fundamentalmente interesada, la primera 
consultarÃ¡ a la segunda a fin de resolver la cuestiÃ³n de comÃºn acuerdo.â€•[2] Como resulta
difÃcil concebir que los mÃ©dicos pudiesen iniciar programas o actividades relacionadas con la
ingenierÃa nuclear (con la excepciÃ³n mÃnima de la medicina radiolÃ³gica), resulta evidente que
son ellos los que deben consultar a los â€œexpertosâ€• atÃ³micos en todo lo que se relacione con
efectos de las nucleares sobre la salud.

Es necesario destacar que extrapolar este punto al conjunto de la actividad industrial, llevarÃa a
situaciones aberrantes en el caso de la industria quÃmica o biolÃ³gica, o bien en otros campos de
la energÃa. Por ejemplo, que las compaÃ±Ãas petroleras obligasen a la OMS a â€œacordarâ€•
con la Agencia Internacional de la EnergÃa los tÃ©rminos de los estudios mÃ©dicos relacionados
con las enfermedades derivadas de los Ã³xidos de nitrÃ³geno o los Ã³xidos de azufre que
contienen los combustibles fÃ³siles. Esto nos ilustra sobre la situaciÃ³n de extraordinario poder y
el privilegio excepcional que tiene la energÃa atÃ³mica en el sistema energÃ©tico, y el grado de
complicidad que mantiene con estamentos empresariales, financieros, institucionales y
universitarios.

Desde 1959, el Acuerdo OMS â€“ AIEA ha sido cuestionado y denunciado repetidamente por la
dejaciÃ³n de responsabilidad que suponÃa en el estudio de los efectos de las radiaciones en la
salud [3]. Y hubo que esperar hasta febrero de 2011 para que la OMS redactase una
declaraciÃ³n [4] en que, 52 aÃ±os despuÃ©s de suscrito el Acuerdo, y 57 aÃ±os despuÃ©s del
inicio de la fabricaciÃ³n de electricidad con energÃa atÃ³mica, declarase que â€œla OMS 
estÃ¡ en proceso de desarrollar un programa integral Mundial sobre la radiaciÃ³n con una 
estrategia y prioridades claras para salvaguardar las preocupaciones de salud pÃºblica en el uso 
de tÃ©cnicas nuclearesâ€• (las negritas son mÃas). Tranquilizador y clarificador, como el hecho
de que el trabajo de aÃ±os de denuncia de la prepotencia nuclear haya sido ridiculizado como
â€œteorÃa de la conspiraciÃ³nâ€• en alguna pÃ¡gina web de dudosa intencionalidad [5].

Pero donde verdaderamente se ha manifestado la lucha continuada y sorda entre el â€œpueblo
nuclearâ€• [6]Â y las personas de la profesiÃ³n mÃ©dica con compromiso Ã©tico, ha sido en los
casos en que se han establecido relaciones entre funcionamiento de centrales atÃ³micas y
efectos cuantificables en la salud de poblaciones cercanas. Las implicaciones de dicha lucha
llevan a considerar dos aspectos: impacto genÃ©rico de los materiales radiactivos sobre la salud,
y la naturaleza de las radiaciones emitidas por un reactor atÃ³mico en funcionamiento
â€œnormalâ€•. Hagamos una breve reseÃ±a de ambos aspectos.



Sin entrar en detalle sobre las diferentes radiaciones ionizantes [7], hay que apuntar que sus
efectos sobre los seres vivos son calificados de â€œestocÃ¡sticosâ€•, es decir, efectos en que el
azar juega un importante papel dentro de un grupo de factores que pueden determinarse o, en
otras palabras, â€œefectos que pueden aparecer, pero que no lo hacen necesariamenteâ€• [8]; lo
que significa que en un grupo de personas que recibe una dosis de radiaciÃ³n, las reacciones de
cada organismo pueden ser muy diferentes, o tambiÃ©n manifestarse en distintos perÃodos de
tiempo. Por todo ello es necesario un tratamiento estadÃstico de casos y enfermedades para
determinar efectos, especialmente el cÃ¡ncer que es la manifestaciÃ³n mÃ¡s evidente de
alteraciones celulares.

La naturaleza de las radiaciones es algo aÃºn mÃ¡s complejo; se puede encontrar una
aproximaciÃ³n a las emisiones de un reactor atÃ³mico en los informes que anualmente presenta
el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) al Congreso de los Diputados y al Senado [9]. Las
cantidades, reflejadas en unidades de radiaciÃ³n (Becquerelios), se refieren a siete factores, los
mÃ¡s abundantes, Tritio, gases disueltos, efluentes gaseosos, gases nobles, halÃ³genos, partÃ
culas y Carbono-14; aunque en la â€œGUIA DE SEGURIDAD sobre Control y vigilancia 
radiolÃ³gica de efluentes radiactivos lÃquidosÂ  y gaseosos emitidos por centrales 
nuclearesâ€• [10]Â aparece una relaciÃ³n de 22 sustancias radioactivas lÃquidas, 11 sustancias
radioactivas gaseosas, y 11 tipos de partÃculas diferentes [11].

Por todo lo anterior, una aproximaciÃ³n al conflicto debe tener en cuenta las emisiones mÃ¡s
abundantes, es decir, de Tritio y Carbono-14, y los casos de leucemias infantiles, mortalidad
elevada por cÃ¡ncer, deformaciones de nacimiento en bebÃ©s, etc., que constituyen el nÃºcleo
de los estudios sanitarios. Dedicaremos a este apartado la segunda parte de esta serie, y la
tercera se detendrÃ¡ en el anÃ¡lisis del Ãºltimo caso de investigaciÃ³n sobre impacto de las bajas
dosis en EspaÃ±a.

Notas

[1]ï»¿ Referencia contenida en Â http://www.horizons-et-debats.ch/index.php?id=1334&print=1&no_cache=1
Â  La consulta de la documentaciÃ³n original de 1958 y 1959 resulta imposible vÃa internet ya que los 
documentos de la pÃ¡gina web del CIRP calificados como â€œRecomendacionesâ€• remiten al Ãºltimo 
documento actualizado (PublicaciÃ³n 103, aÃ±o 2007) en el que no hay citas textuales de las anteriores 
â€œRecomendacionesâ€•. Ver http://www.icrp.org/publications.asp , 
http://www.icrp.org/publication.asp?id=ICRP%20Publication%20103 y 
http://www.icrp.org/docs/P103_Spanish.pdf , para una breve visiÃ³n de conjunto del trabajo de la CIRP 
http://www.icrp.org/docs/The%20History%20of%20ICRP%20and%20the%20Evolution%20of%20its%20Policies.pdf

[2]ï»¿ http://www.ippnw.de/commonFiles/pdfs/Atomenergie/Agreement_WHO-IAEA.pdf

[3]ï»¿ http://independentwho.org/en/

[4]ï»¿ http://www.who.int/ionizing_radiation/pub_meet/statement-iaea/en/

[5]ï»¿ Ver http://rationalwiki.org/wiki/WHO-IAEA_conspiracy
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[6]ï»¿ â€œpueblo nuclearâ€•, utilizo la expresiÃ³n popularizada entre las personas que trabajan contra la 
energÃa atÃ³mica en JapÃ³n para definir el conjunto de empresas, instituciones, bancos, estamentos 
universitarios, sindicatos y grupos de presiÃ³n que se benefician de la existencia de nucleares e imponen sus 
intereses, es el equivalente a la denominaciÃ³n â€œlobbyâ€• nuclear, que viene a designar el mismo 
fenÃ³meno.

[7] Dos de las muchas opciones para informarse en general 
http://oec.blog.pangea.org/files/2012/08/laradioactividadylasalud2012.pdf o 
http://www.sirenovablesnuclearno.org/nuclear/nuclearcat/salutinuclear.html#CASTÂ Â 

[8]ï»¿Â Ver, entre muchos ejemplos, http://www.ugr.es/~amaro/radiactividad/tema7/node19.html o, mÃ¡s en 
general, http://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_estoc%C3%A1stico (matemÃ¡tico) y 
http://es.wikipedia.org/wiki/Estoc%C3%A1stico (divulgativo). Una excelente explicaciÃ³n del profesor Eduard 
RodrÃguez FarrÃ© en http://www.ccma.cat/tv3/alacarta/programa/3alacarta/video/3515170/Â Â 

[9]ï»¿Â Ver http://www.csn.es/index.php/es/relaciones-cortes/-informe-anual

[10]ï»¿ Ver https://www.csn.es/publicaciones/N1_4.pdf

[11]ï»¿ La relaciÃ³n aproximada serÃa: EFLUENTES LÃ•QUIDOS: PRODUCTOS DE FISION Y ACTIVACION: 
Sr-89, Sr-90, l-131, Co-58, Co-60, Fe-59, Zn-65, Mn-54, Cr-51, Zr-Nb-95,Â Mo-99, Tc-99, Ba-La-l 40, Ce-141. 
GASES DISUELTOS: Ar-41, Kr-85, Kr-87, Kr-88, Xe-131, Xe-135.Â EFLUENTES GASEOSOS: GASES 
NOBLES: Kr-85, Kr-87, Kr-88, Xe-l 33, Xe-l 35, Xe-137,Â Xe-138, Ar-41. HALOGENOS: l-131, l-133, l-135. 
PARTICULAS: C-14, Sr-89, Sr-90, Cs-134,Â Cs-137, Co-58, Co-60, Ba-La-l 40, Fe-59, H-3.
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